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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Resolución del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos, por
la que se aprueba la modificación del proyecto de ejecución y se modifica la declaración
de utilidad pública del parque eólico «La Loma» en el término municipal de Valle de San-
tibáñez (Burgos), promovido por Valle de Santibáñez Eólica, S.L.U.

Antecedentes de hecho. –

1. – Mediante resolución de 20 de julio de 2009, del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Burgos, tras la realización de los trámites oportunos, se declara
la utilidad pública y se aprueba el proyecto de ejecución del Parque Eólico «La Loma», en
el término municipal de Valle de Santibáñez, en la provincia de Burgos, publicada con
fechas 14 y 25 de agosto de 2009 en el BOCyL y en el «Boletín Oficial» de la provincia,
respectivamente.

2. – Mediante resolución de 14 de octubre de 2010 del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Burgos, tras la realización de los trámites oportunos, se declara
nuevamente la utilidad pública del Parque Eólico «La Loma», en el término municipal de
Valle de Santibáñez, en la provincia de Burgos, publicada en el BOCyL de fecha 12 de
noviembre de 2010 (corrección de errores publicada el 17 de noviembre) y en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia de fecha 12 de noviembre. 

3. – Mediante resolución de 18 de agosto de 2010 del Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Burgos, se modifica la aprobación del proyecto de ejecución del Par-
que Eólico «La Loma», modificando su condición segunda en los términos siguientes:

«El plazo máximo para la solicitud de la puesta en marcha provisional del Parque
Eólico “La Loma” será de seis meses a partir de la fecha de la notificación al promotor de
su inclusión en el registro de preasignación, o registro o sistema que le sustituya, enten-
diendo, en caso de modificación de la actual normativa reguladora, que dicho plazo deberá
contarse a partir del momento en que se permita la evacuación de la energía generada por
el parque a la red en condiciones viables, con un máximo de tres años a partir de la notifi-
cación de la presente resolución».

La citada resolución fue notificada al promotor con fecha 20 de agosto de 2010.

4. – Con fecha 26 de julio de 2012 (fecha de entrada en este Servicio el 31 de julio)
la empresa promotora solicita aprobación de la modificación del proyecto de ejecución
del Parque Eólico «La Loma», debido a la necesidad de dar cumplimiento a las distan-
cias reglamentarias entre aerogeneradores y líneas eléctricas marcadas por el nuevo
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre
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condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus ins-
trucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, así como por motivos geotécnicos.

En dicho escrito, indica la afección a nuevas parcelas, la desafección a algunas par-
celas anteriormente afectadas y el cambio de afección de otras tantas y solicita la modifica-
ción de la declaración de utilidad pública, otorgada por resolución de 14 de octubre de 2010
con el fin de adaptar el proyecto a los nuevos requerimientos reglamentarios y geotécnicos.
Asimismo con fecha 22 de agosto de 2012 el promotor renuncia a la declaración de utilidad
pública en concreto obtenida por la resolución indicada en este párrafo, en lo referente a
las instalaciones sobre las parcelas que ya no van a estar afectadas debido a esta última
modificación.

5. – El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos, con fecha 9
de agosto de 2012, solicita informe sobre la compatibilidad de las modificaciones plan-
teadas por el promotor con el cumplimiento de la declaración de impacto ambiental, al
Servicio Territorial de Medio Ambiente y al Servicio Territorial de Cultura. Con fecha 23 de
agosto de 2012 se recibe informe favorable del Servicio Territorial de Medio Ambiente y
con fechas 8 y 15 de octubre de 2012 se reciben informes favorables del Servicio Territo-
rial de Cultura.

6. – Con fechas 13, 14 y 16 de noviembre de 2012 se publica en el BOCyL, Diario
de Burgos y en el «Boletín Oficial» de la provincia, respectivamente, el anuncio relativo a
la solicitud de modificación y nueva declaración de utilidad pública del Parque Eólico «La
Loma». Asimismo se remitió anuncio para su exposición en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Valle de Santibáñez.

En dicho anuncio se publican parcelas nuevas, parcelas cuya afección se había
modificado y aquellas en las que ha desaparecido la afección. A todos los propietarios
se les notifica individualmente con objeto de que puedan presentar alegaciones.

Durante el periodo de información pública se recibió una alegación por parte de
D. Francisco Gómez Campo reclamando la titularidad de una parcela, aportando acuerdo
de alteración de titularidad del catastro referente a la parcela. Enviada la alegación a la
empresa, ésta contesta que no es de su competencia decidir la titularidad de las fincas.

7. – Con fecha 16 de mayo de 2013, la empresa promotora solicita se le otorgue un
nuevo plazo para la solicitud de acta de puesta en marcha del Parque Eólico «La Loma»,
ampliado por resolución de 18 de agosto de 2010 debido a que aún no se ha resuelto el
expediente del registro de preasignación del Parque Eólico «La Loma» y que dicho retraso
ha provocado que sea necesario modificar el proyecto de ejecución para cumplir la nueva
reglamentación referente a distancias entre parques eólicos y líneas eléctricas.

8. – Con fecha 12 de julio de 2013 la empresa presenta nota simple negativa expe-
dida por el Registro de la Propiedad relativa a la parcela cuya titularidad se reclama en la
alegación presentada por Francisco Gómez Campo, a la que se hace referencia en el ante-
cedente de hecho sexto.
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Fundamentos de derecho. –

Primero: El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta
de Castilla y León en Burgos es competente para resolver este procedimiento, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por
el que se regula el procedimiento para la autorización de las instalaciones de producción
de electricidad a partir de la energía eólica.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguien-
tes disposiciones legales y reglamentarias:

– Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, modificada por Ley 17/2007,
de 4 de julio.

– Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

– Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por la que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

– Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento
para la autorización de las instalaciones de producción de electricidad a partir de la ener-
gía eólica.

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero y demás disposiciones de general aplicación.

Tercero: Pueden aceptarse las modificaciones planteadas, vistos los informes favo-
rables de los Servicios Territoriales de Medio Ambiente y Cultura.

Cuarto: Deben aceptarse las alegaciones de la interesada relativas a las circuns-
tancias sobrevenidas por la aprobación de una nueva reglamentación que obliga a modi-
ficar el proyecto de ejecución del Parque Eólico «La Loma». Dichas circunstancias se han
producido en un contexto de imposibilidad administrativa actual de conexión del parque
eólico a la red.

En este sentido parece lógico otorgar el plazo de un año, tal y como establece el
Decreto 189/1997, de 26 de septiembre, por el que se regula el procedimiento para la
autorización de las instalaciones de producción de electricidad a partir de la energía eólica.

Quinto: Considerando que el artículo 3.º de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de
Expropiación Forzosa, establece que, salvo prueba en contrario, la Administración expro-
piante considerará propietario o titular a quien con este carácter conste en registros públi-
cos que produzcan presunción de titularidad.

Sexto: Considerando que los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establecen que todo interesado
podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico,
renunciar a sus derechos, y que la Administración aceptará de plano el desistimiento o la
renuncia.
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Por todo lo expuesto, vista la legislación de general y particular aplicación, y vista la
propuesta de fecha 9 de agosto de 2013, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo ha resuelto aprobar la modificación del proyecto de ejecución del Parque Eólico «La
Loma» otorgada por resolución del Servicio de fecha 20 de julio de 2009, presentado con
fecha 26 de julio de 2012, al que se hace referencia en el antecedente de hecho primero y
modificar la condición segunda de dicha resolución (que había sido modificada poste-
riormente mediante resolución de fecha 18 de agosto de 2010), en los términos siguientes:

«El plazo máximo para la solicitud de acta de puesta en marcha provisional del Par-
que Eólico “La Loma” será el 20 de agosto de 2014».

Aceptar la renuncia de la empresa a la declaración de utilidad pública de las parce-
las indicadas en el «Anexo: Parcelas desafectadas», por dejar de estar afectadas por las
instalaciones del Parque Eólico «La Loma».

Modificar la declaración en concreto, de utilidad pública del Parque Eólico «La Loma»
y sus instalaciones eléctricas asociadas, otorgada por resolución de 14 de octubre de 2010,
en el sentido de cambiar las afecciones de algunas parcelas e incluir algunas nuevas, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, lo que
llevará implícita la necesidad de ocupación o de adquisición de los derechos afectados e
implicará la urgente ocupación. Igualmente, llevará implícita la autorización para el esta-
blecimiento o paso de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o servicio
público o patrimoniales del Estado, o de la Comunidad Autónoma, o de uso público, pro-
pios o comunales de la provincia o municipio, obras y servicios de los mismos y zonas de
servidumbre pública y todo ello en relación, con los bienes y derechos afectados, relacio-
nados en el Anexo de la resolución. Las ocupaciones temporales que figuran en el citado
Anexo se entenderán exclusivamente durante el periodo que duren las obras de cons-
trucción del parque eólico e instalaciones asociadas.

Se mantendrán el resto de características y condicionados de las resoluciones del
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Burgos de 20 de julio de 2009 y 14
de octubre de 2010, no modificadas por la presente resolución. 

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra
autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción
de la presente notificación, ante el Ilmo. Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Burgos, conforme a lo dispuesto en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Burgos, a 12 de agosto de 2013.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *
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A n E x O

RELACIón DE PROPIETARIOS, BIEnES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR LA UBICACIón DEL PARQUE EóLICO «LA LOMA»

PARCELAS DESAFECTADAS

Término municipal de Valle de Santibáñez (Burgos)

VUELO OCUP.
n.º DE AEROG. AEROG. AEROG. VIAL ZAnJA TEMP. n.º n.º SUP. nATURALEZA PARAJE
ORDEn n.º m2 m2 m2 m2 m2 POLÍG. PARC. has PROPIETARIO DEL TERREnO DEL TERREnO

6 L8 148 C2 1 0,1610 PEREZ APARICIO EUTIQUIO LABOR SECAnO COTORRAn

7 L8 897 C2 2 19,9746 PEREZ PEÑA AnGEL LABOR SECAnO COTORRAn

8 L8 385 C2 3 0,2223 PEREZ JIMEnEZ LUIS
PEREZ PEREZ MAxIMO (TC) LABOR SECAnO COTORRAn

9 L8 664 70 C2 9001 0,7115 JUnTA VECInAL DE LAS CELADAS OTROS PERDIDO

155 L11 366 1341 251 n2 513 0,6191 SAn MARTIn VAROnA MARIA CARIDAD LABOR SECAnO HAZAS DE LLAnOS

156 L11 450 1 n2 514 0,2973 VAROnA VAROnA MARIA SOLEDAD LABOR SECAnO HAZAS DE LLAnOS

175 L8 68 1108 228 n4 581 0,1247 VAROnA ALOnSO TRInIDAD
BARRIUSO VAROnA ALICIA
BARRIUSO VAROnA ELEnA
BARRIUSO VILLAnUEVA VICEnTE HROS. DE (TC) LABOR SECAnO TOBARES

176 L8 128 551 147 n4 582 0,3834 VAROnA VAROnA LAURA
VILLAnUEVA InOCEnCIA (TC) LABOR SECAnO TOBARES

183 L8 1548 1058 284 111 565 n4 591 0,5065 SERnA GOnZALEZ VICEnTE HROS. DE LABOR SECAnO TOBARES

246 L17 72 65 n4 809 0,7039 GOnZALEZ SAn MAMES IGnACIA
LA CAÑOTA S.L. LABOR SECAnO CARABAS

284 L8 29 n4 9014 0,0727 EnTIDAD LOCAL MEnOR DE LA nUEZ DE ABAJO OTROS PERDIDO

*   *   *
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A n E x O

RELACIón DE PROPIETARIOS, BIEnES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR LA UBICACIón DEL PARQUE EóLICO «LA LOMA»

PARCELAS MODIFICADAS

Término municipal de Valle de Santibáñez (Burgos)

VUELO OCUP.
n.º DE AEROG. AEROG. AEROG. VIAL ZAnJA TEMP. n.º n.º SUP. nATURALEZA PARAJE
ORDEn n.º m2 m2 m2 m2 m2 POLÍG. PARC. has PROPIETARIO DEL TERREnO DEL TERREnO

123 L11 234 n2 381 0,2673 VAROnA VAROnA AnTOnIO
VAROnA CASTRILLO DATIVO (TC) LABOR SECAnO CORTInAS

124 L11 327 861 282 n2 384 0,1904 GOnZALEZ PEREZ SOR nATIVIDAD LABOR SECAnO CORTInAS

125 L11 474 654 37 133 n2 385 0,1863 VAROnA SAn MARTIn M. AMPARO
VAROnA SAn MARTIn MARIA ASUnCIOn 
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA VAROnA LUIS GABRIEL 
GARCIA VAROnA SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

126 L11 221 309 23 38 n2 386 0,1611 VECInO ABAD M. PAZ LABOR SECAnO CORTInAS

139 602 55 85 n2 486 0,4486 SERnA GALAn JOSE CARLOS
SERnA GOnZALEZ JUAn HEREDEROS DE (TC) LABOR SECAnO LLAnOMEnOR

140 L11 753 97 405 161 554 n2 487 0,3757 GOMEZ CAMPO FRAnCISCO LABOR SECAnO LLAnOMEnOR

141 L09 288 296 58 185 n2 496 0,3737 VAROnA nEBREDA VISIA LABOR SECAnO LLAnOMEnOR

142 1451 410 557 n2 497 0,4190 ALOnSO GOnZALEZ OSCAR LABOR SECAnO LLAnOMEnOR

143 202 42 30 n2 498 0,1058 VECInO RODRIGUEZ ROMAn HROS. DE LABOR SECAnO LLAnOMEnOR

152 495 84 197 n2 509 0,2950 VAROnA ALOnSO TRInIDAD
BARRIUSO VAROnA ALICIA
BARRIUSO VAROnA ELEnA
BARRIUSO VILLAnUEVA VICEnTE HROS. DE (TC) LABOR SECAnO HAZAS DE LLAnOS

160 L09 859 136 n2 525 0,2732 SERnA GALAn JOSE CARLOS
SERnA GOnZALEZ JUAn HEREDEROS DE LABOR SECAnO HAZAS DE LLAnOS

161 L09 154 1052 218 114 n2 526 0,2755 VAROnA SAn MARTIn M. AMPARO
VAROnA SAn MARTIn MARIA ASUnCIOn 
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA VAROnA LUIS GABRIEL 
GARCIA VAROnA SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

162 L09 1288 2279 64 575 n2 527 0,5725 CAMPO GOMEZ JAIME
CAMPO GOMEZ MIGUEL AnGEL LABOR SECAnO LLAnOS

163 L09 40 n2 528 0,0580 VAROnA SAn MARTIn M. AMPARO
VAROnA SAn MARTIn MARIA ASUnCIOn 
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA VAROnA LUIS GABRIEL 
GARCIA VAROnA SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

164 L09 6 n2 529 0,1108 VAROnA SAEZ TERESA LABOR SECAnO LLAnOS

165 L09 45 574 35 75 n2 530 0,3534 SAnTIAGO CASTRILLO MIGUEL AnGEL
SAnTIAGO CASTRILLO MARIA ROSARIO LABOR SECAnO LLAnOS
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VUELO OCUP.
n.º DE AEROG. AEROG. AEROG. VIAL ZAnJA TEMP. n.º n.º SUP. nATURALEZA PARAJE
ORDEn n.º m2 m2 m2 m2 m2 POLÍG. PARC. has PROPIETARIO DEL TERREnO DEL TERREnO

166 1 n2 531 0,1674 VAROnA SAn MARTIn M. AMPARO
VAROnA SAn MARTIn MARIA ASUnCIOn 
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA VAROnA LUIS GABRIEL 
GARCIA VAROnA SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

167 5 12 29 n2 532 0,3337 ALOnSO GOnZALEZ OSCAR
SAnTAMARIA SOLAS EDUARDO
VAROnA SAn MARTIn M. AMPARO
VAROnA SAn MARTIn MARIA ASUnCIOn 
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA VAROnA LUIS GABRIEL 
GARCIA VAROnA SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

177 174 32 46 n4 584 0,3497 CAMPO GOMEZ JAIME
CAMPO GOMEZ MIGUEL AnGEL LABOR SECAnO TOBARES

185 384 125 228 n4 594 0,3728 GOnZALEZ PEREZ IGnACIO HROS. DE LABOR SECAnO TOBARES

187 559 79 91 n4 596 0,3171 GOnZALEZ FRAnCISCO LABOR SECAnO TOBARES

189 L08 1 2 28 n4 628 0,4321 UBIERnA PABLO LABOR SECAnO CAnROSO

223 L08 1351 1161 266 86 463 n4 694 0,4122 SAn MARTIn VAROnA MARIA CARIDAD LABOR SECAnO LOMAS

225 L08 341 27 91 39 90 n4 742 0,1058 SERnA GOnZALEZ ROSInA LABOR SECAnO MARIAnAS

226 L08 200 145 52 152 n4 743 0,1124 ROJO GABRIEL LABOR SECAnO MARIAnAS

227 431 99 208 n4 744 0,2008 VAROnA SAn MARTIn M. AMPARO
VAROnA SAn MARTIn MARIA ASUnCIOn 
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA VAROnA LUIS GABRIEL 
GARCIA VAROnA SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

228 468 114 203 n4 745 0,2052 VAROnA SAn MARTIn M. AMPARO
VAROnA SAn MARTIn MARIA ASUnCIOn 
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA VAROnA LUIS GABRIEL 
GARCIA VAROnA SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

229 159 74 70 n4 746 0,1853 GOMEZ GIROn ARSEnIO LABOR SECAnO MARIAnAS

233 L17 9 103 22 36 n4 786 0,2120 VECInO RODRIGUEZ ROMAn HROS. DE LABOR SECAnO CARABAS

234 L17 267 1214 102 88 336 n4 787 0,3896 RIO RIO ESTEBAn LABOR SECAnO CARABAS

235 L17 97 233 48 67 n4 788 0,1917 GIROn BARRIUSO FEDERICO JAVIER LABOR SECAnO CARABAS

236 L17 237 724 153 208 n4 789 0,5808 SAnTIAGO CASTRILLO MIGUEL AnGEL LABOR SECAnO CARABAS

237 L17 812 617 2 20 109 n4 790 0,1867 SERnA GALAn JOSE CARLOS
SERnA GOnZALEZ JUAn HEREDEROS DE (TC) LABOR SECAnO CARABAS

238 L17 725 2583 512 26 570 n4 791 1,0021 FRAnCISCO GOMEZ CAMPO LABOR SECAnO CARABAS

239 306 39 44 n4 792 0,1496 ORTEGA VAROnA ALFREDO HROS. DE LABOR SECAnO CARABAS

244 160 31 128 n4 807 0,2393 GOnZALEZ PEREZ IGnACIO HROS. DE LABOR SECAnO CARABAS

245 636 21 166 n4 808 0,1497 RIO RIO JOSE LUIS LABOR SECAnO CARABAS

310 184 47 138 Z4 133 0,2892 VAROnA PARAMO AnITA
VAROnA PARAMO GREGORIO
VAROnA PARAMO JOVITA LABOR SECAnO ZAGURA
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VUELO OCUP.
n.º DE AEROG. AEROG. AEROG. VIAL ZAnJA TEMP. n.º n.º SUP. nATURALEZA PARAJE
ORDEn n.º m2 m2 m2 m2 m2 POLÍG. PARC. has PROPIETARIO DEL TERREnO DEL TERREnO

311 L20 551 3050 745 240 729 Z4 134 0,7684 nEBREDA MIÑOn FELISA
MIÑOn PARDO CELESTInO
BARCO SAIZ JOSE LUIS
VAROnA FERnAnDEZ JULIAnA LABOR SECAnO ZAGURA

312 L20 1062 1060 1 161 281 Z4 135 0,7892 GARCIA FERnAnDEZ AnGEL LABOR SECAnO ZAGURA

313 71 42 83 Z4 142 0,5111 MIÑOn PEÑA FEDERICO HROS. DE LABOR SECAnO PEÑALTA

315 L20 100 38 14 1 Z4 9003 0,0152 JUnTA VECInAL DE ZUMEL OTROS PERDIDO

326 181 4 362 Z5 220 0,5008 MAnSILLA PARDO JOSE MARIA LABOR SECAnO CALDEROn

327 137 280 Z5 221 0,2711 RIO RIO ESTEBAn LABOR SECAnO CALDEROn

328 65 120 Z5 222 0,3132 ALOnSO PEREZ MARIA GLORIA LABOR SECAnO CALDEROn

329 39 77 Z5 223 0,4773 GARCIA FERnAnDEZ AUSEnCIO LABOR SECAnO CALDEROn

330 18 62 Z5 224 0,3386 ALOnSO PEREZ SATURnInO LABOR SECAnO CALDEROn

331 41 65 Z5 225 0,3331 GARCIA FERnAnDEZ AnGEL LABOR SECAnO CALDEROn

332 L19 26 92 128 Z5 226 0,2854 GARCIA FERnAnDEZ AnGEL LABOR SECAnO CALDEROn

333 L19 585 233 34 26 119 Z5 227 0,4129 BARCEnA VAL VICTORIAnO LABOR SECAnO CALDEROn

334 L19 1204 2464 81 657 Z5 228 0,7046 LOPEZ VAROnA BEGOÑA
LOPEZ VAROnA AnA MARIA
VAROnA FERnAnDEZ BASILISA HROS. DE (TC) LABOR SECAnO CALDEROn

335 L19 507 Z5 230 0,3390 ALOnSO LOPEZ AGUSTIn LABOR SECAnO CALDEROn

336 L19 560 Z5 231 0,3389 APARICIO PEREZ ELEUTERIA
PARAMO APARICIO M.ª AnGELES LABOR SECAnO CALDEROn

337 L19 1026 Z5 245 0,3422 GARCIA FERnAnDEZ AnGEL LABOR SECAnO CALDEROn

349 123 116 172 Z6 320 0,7075 MIÑOn PARDO CELESTInO LABOR SECAnO ALTO LA LOMA

350 66 204 315 Z6 321 0,3914 ALOnSO LOPEZ InES LABOR SECAnO LA MATA DEL CAMInO

352 787 245 376 Z6 376 0,8915 ROJAS GOnZALEZ DEMETRIO LABOR SECAnO LA BOGA

353 362 91 94 Z6 377 0,3331 ALOnSO PEREZ MARIA GLORIA LABOR SECAnO LA BOGA

361 199 116 257 Z6 416 0,1370 GARCIA FERnAnDEZ HOnORIO LABOR SECAnO ALTO LA LOMA

*   *   *
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A n E x O

RELACIón DE PROPIETARIOS, BIEnES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR LA UBICACIón DEL PARQUE EóLICO «LA LOMA»

nUEVAS PARCELAS AFECTADAS

Término municipal de Valle de Santibáñez (Burgos)

VUELO OCUP.
n.º DE AEROG. AEROG. AEROG. VIAL ZAnJA TEMP. n.º n.º SUP. nATURALEZA PARAJE
ORDEn n.º m2 m2 m2 m2 m2 POLÍG. PARC. has PROPIETARIO DEL TERREnO DEL TERREnO

362 L11 56 n2 380 0,3573 CAMPO CAMPO ALICIO LABOR SECAnO CORTInAS

363 L11 1035 n2 382 0,2693 VAROnA SAn MARTIn M.ª AMPARO
VAROnA SAn MARTIn M.ª ASUnCIOn
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA SAn MARTIn LUIS GABRIEL
GARCIA SAn MARTIn SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

364 L11 72 1482 168 n2 383 0,2619 SAn MARTIn VAROnA MARIA CARIDAD LABOR SECAnO CORTInAS

365 L11 40 n2 387 0,1457 VAROnA SAn MARTIn M.ª AMPARO
VAROnA SAn MARTIn M.ª ASUnCIOn
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA SAn MARTIn LUIS GABRIEL
GARCIA SAn MARTIn SILVIA LABOR SECAnO CORTInAS

366 L08 1686 69 n4 605 2,2441 ALOnSO GOnZALEZ OSCAR LABOR SECAnO TOBARES

367 L08 8 n4 619 0,6452 VAROnA SAn MARTIn M.ª AMPARO
VAROnA SAn MARTIn M.ª ASUnCIOn
VAROnA SAn MARTIn AMAnDO
GARCIA SAn MARTIn LUIS GABRIEL
GARCIA SAn MARTIn SILVIA LABOR SECAnO CAnROSO

368 L08 315 n4 620 0,3672 SAn MARTIn VAROnA MARIA CARIDAD LABOR SECAnO CAnROSO

369 L08 338 n4 621 0,4314 VECInO RODRIGUEZ ROMAn HROS. DE LABOR SECAnO CAnROSO

370 L08 234 n4 622 0,1954 ALOnSO GOnZALEZ OSCAR LABOR SECAnO CAnROSO

371 L08 976 11 198 n4 624 0,1272 BARRIUSO VAROnA VICTORIAnO
BARRIUSO VAROnA LUISA LABOR SECAnO CAnROSO


		2013-09-24T12:32:26+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




